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La Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un espacio social y una organización institucional, ente autónomo del orden

distrital, que tiene entre sus finalidades la formación de profesionales especializados y de ciudadanos activos; la producción y

reproducción del conocimiento científico, además de la innovación tecnológica y la creación artística. Impulsa el diálogo de saberes y

promueve una pedagogía, capaz de animar la reflexión y la curiosidad de los estudiantes; además, fomenta un espíritu crítico en la

búsqueda de verdades abiertas; en la promoción de la ciencia y la creación; asimismo, de la ciudadanía y la democracia; y alienta la

deliberación, fundada en la argumentación y en el diálogo razonado.

Misión

Visión
Para el 2030 la Universidad Distrital Francisco José de Caldas será reconocida, nacional e internacionalmente, como una

institución de alta calidad en la formación de ciudadanos responsables y profesionales del mejor nivel, en la producción de

conocimiento científico, artístico y de innovación tecnológica; propósitos que desplegará en los campos de la docencia, la

investigación y la extensión.



⮚ Como institución de servicio público, impartir educación superior en las modalidades tecnológica, universitaria y 

avanzada o de posgrado, como medio eficaz para la realización plena del hombre colombiano, con miras a 

configurar una sociedad más justa, equilibrada y autónoma, enmarcada dignamente en la comunidad 

internacional.

⮚ Ampliar las oportunidades de acceso a la educación superior, para que los colombianos y particularmente los 

egresados de los colegios oficiales del Distrito, que cumplan los requisitos, puedan ingresar a ella y beneficiarse 

de sus programas.

⮚ Contribuir a que la Universidad sea factor de desarrollo espiritual y material del Distrito Capital de Bogotá.

⮚ En síntesis, la visión de futuro para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es la de una institución de 

educación superior reconocida por la excelencia en la investigación, en la formación y en el servicio al grupo 

social, en el contexto de una cultura institucional basada en la eficiencia, la transparencia y la coherencia.

Objetivos



Proyecto  Universitario Institucional

Fuente: Coordinación General De 
Autoevaluación Y Acreditación Noviembre, 
(2020). Informe Plan de Mejoramiento 
Institucional 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.e
du.co/sites/acreditacion/files/acreditacion-
institucional/como-avanza-la-ud/plan-
mejoramiento-
institucional/Informe%20Plan%20de%20Mejora
miento%20Institucional%202020.pdf

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/acreditacion-institucional/como-avanza-la-ud/plan-mejoramiento-institucional/Informe%20Plan%20de%20Mejoramiento%20Institucional%202020.pdf


Formar ciudadanos, profesionales, investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con pensamiento crítico y cultura democrática, 
en contextos diferenciados inter y multiculturales para la 
transformación de la sociedad

Establecer un diseño curricular dinámico y flexible que promueva el 
pluralismo y consolide una comunidad universitaria crítica-

transformadora en   en armonía ambiental.

Integrar las funciones universitarias por medio de la investigación,
creación, innovación para la ampliación del conocimiento como
bien público y para la solución de problemas de la ciudad -región y
de la sociedad en general.

Garantizar, gestionar y proveer las condiciones institucionales para 
el cumplimiento de las funciones universitarias y el bienestar de su 
comunidad.

Consolidar y fortalecer la democracia participativa, la gobernanza 
y la gobernabilidad para la cohesión de la comunidad 
universitaria.

79 Estrategias 25 Metas

Plan Estratégico de Desarrollo 2018 -2030

Aprobado y
adoptado por el
Consejo Superior
Universitario.
Acuerdo 09 del 17
de Mayo de 2018 Lineamientos  Estratégicos Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Control, Plan Estratégico de Desarrollo http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/plan-estrategico-de-desarrollo

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/documents/280760/0/Acuerdo+CSU+009+-+2018
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/plan-estrategico-de-desarrollo


Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Control, Banco de Proyectos http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/banco-de-proyectos

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/banco-de-proyectos


Proyectos

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Control, Banco de Proyectos 
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/banco-de-proyectos

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/banco-de-proyectos


Políticas Institucionales

DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN FECHA EXPEDICIÓN

Plan de Desarrollo U.D. 2018 - 2030 Acuerdo 09/17/2018 CSU (Actualizado el 13 de agosto del 2021)

Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA (2020-2024) Resolución 242 de 2014 (Actualizado el 01 de septiembre del 2021)

Proyecto Universitario Institucional - PUI Acuerdo 011/17/2018 CSU (Actualizado el 29 de julio del 2021)

Plan de Mejoramiento Documento (Actualizado el 03 de marzo del 2020)

Proyectos de Inversión Documento (Actualizado el 03 de marzo del 2020)

Plan Anticorrupción y atención al Ciudadano Documento (Actualizado el 03 de marzo del 2020)

Plan Institucional de Archivos PINAR Resolución Rectoría No 214 de 2014 (Actualizado el 03 de marzo del 2020)

Fuente: Página web Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Políticas institucionales  https://www.udistrital.edu.co/nuestra-universidad/direccionamiento-estrategico/politicas-institucionales

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2018-09.pdf
https://sga.udistrital.edu.co/plan_institucional_de_gesti%C3%B3n_ambiental
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2018-11.pdf
http://www1.udistrital.edu.co:8080/web/oficina-asesora-de-control-interno/informes
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/banco-de-proyectos
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.udistrital.edu.co/nuestra-universidad/direccionamiento-estrategico/politicas-institucionales


NormatividadDOCUMENTO IDENTIFICACIÓN FECHA EXPED.

Servicio Público de la Educación Superior Ley 30 de 1992 28 de Diciembre de 1992

Estatuto General Acuerdo 003/1997 CSU 8 de abril de 1997

Estatuto Académico Acuerdo 004/1996 CSU 26 de febrero de 1996

Estatuto Docente Acuerdo 011/2002 CSU 15 de noviembre de 2002

Estatuto Estudiantil Acuerdo 027/1993 CSU 23 de diciembre de 1993

Estatuto de Investigaciones Acuerdo 009/1996 CSU 25 de octubre de 1996

Reglamentación del Sistema de Investigaciones Acuerdo 014/1994 CSU 3 de Agosto de 1994

Código de Ética y Buen Gobierno Resolución 669  Rectoría 12 de Diciembre de 2008

Reglamento del Personal Administrativo de los 
Empleados Públicos

Acuerdo 011 / 1988 CSU 11 de Marzo de 1988

Estatuto de Contratación Acuerdo 03 de 2015 11 de Marzo de 2015

Presupuesto Resolución 048 /2014 Diciembre 22 de 2014

Adopción de Políticas de Transparencia y 
anticorrupción

Acuerdo 002 / 2015 CSU
Marzo 11 de 2015

Estatuto de Propiedad Intelectual Acuerdo 004/2012 CSU 11 de Octubre de 2012

Creación y Reglamentación Consejo de 
Participación Universitaria

Acuerdo 005/2012 CSU 13 de Diciembre de 2012

Adopción del Subsistema de Autoevaluación y 
Acreditación (SAA)

Resolución 500 / 2017 Rectoría 11 de Septiembre de 2017

Fuente: Secretaria General 
https://sgral.udistrital.edu.co/sgral/index.php?option=com_content&t
ask=view&id=28&Itemid=9, Página web Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, Normatividad https://www.udistrital.edu.co/nuestra-
universidad/direccionamiento-estrategico/normatividad

https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86437_Archivo_pdf.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_1997-003.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_1996-004.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2002-011.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_1993-027.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_1996-009.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_1994-014.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_1988-011.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2015-03.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2012-004.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2012-005.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/sgral/index.php?option=com_content&task=view&id=28&Itemid=9
https://www.udistrital.edu.co/nuestra-universidad/direccionamiento-estrategico/normatividad


• Acuerdo No. 003 del 08 de abril de 1997, actualizado a Marzo de 2016. Estatuto General.

• Acuerdo No. 010 del 10 de septiembre de 2015 “Por el cual se expide y adopta el Código de ética y Buen Gobierno de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas”, Bogotá: Consejo Superior Universitario UDFJC, 2015. 23 p.

• Resolución de Rectoría No 214 de 2014: “Por el cual se crea el Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivo 
SIGA-UD y se modifica la composición y funciones del Comité Interno de Archivo de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas”, Bogotá: UDFJC, 2014. 8 p

BIBLIOGRAFÍA



Socialización Funciones misionales y alcances del ODI

Investigación – Oficina de Investigaciones 

(ODI)

La información aquí presentada fue tomada de la página web la Oficina de Investigaciones (ODI) 
https://odi.udistrital.edu.co/

Nota: Cualquier texto que se encuentre subrayado y en color azul son enlaces que los direcciona a las fuentes 
oficiales. 

https://odi.udistrital.edu.co/


Reglamentar, promover, controlar, evaluar, y socializar la investigación mediante políticas tendientes al desarrollo y consolidación

de esta actividad como función esencial de la Universidad.

Misión

Visión

Proyectarse como una unidad fundamental para el fomento, la producción, la evaluación y la socialización de la investigación en el

Distrito Capital y en el país.



Comité de investigaciones

Centro de Investigaciones y Desarrollo 
Científico – CIDC

Responsable: Nelson Enrique Vera Parra

Unidad de Investigación Facultad de Artes -
ASAB

Responsable: Álvaro Iván Hernández 

Rodríguez

Unidad de investigaciones Facultad de 
Ingeniería

Responsable: Diana Marcela Ovalle 

Martínez

Unidad de Investigaciones Facultad 
Tecnológica

Responsable: Lely Adriana Luengas 

Contreras

Unidad de Investigaciones Facultad de Ciencias 
y Educación

Responsable: Nancy Gómez Bonilla

Unidad de investigaciones Facultad de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales

Responsable: Juan Pablo Rodríguez 

Miranda



Presidente del comite de Bioetica Nelson Enrique Vera Parra 

Representante Facultad de Artes - ASAB Elizabeth Garavito López

Representante de la Facultad de Ingeniería José Ignacio Castañeda

Representante de la Facultad Tecnológica Eduardo Alberto Delgadillo Gómez

Representante de la Facultad de Ciencias y 
Educación

Abelardo Rodríguez Bolaños

Representante de la Facultad de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales

POR ASIGNAR

Secretaría técnica del comité-Contratista 

CIDC

Javier Corredor Corchuelo

Estudiante Miembro Comité de Bioética Wendy González Neira

Comité de Bioética

Fuente: Canal de YouTube del ODI-UD: 
https://www.youtube.com/@CIDC-UDFuente: Página web del ODI: https://odi.udistrital.edu.co/acerca-del-centro/informacion-general/comite-bioetica/integrantes-comite

https://www.youtube.com/@CIDC-UD
https://odi.udistrital.edu.co/acerca-del-centro/informacion-general/comite-bioetica/integrantes-comite


Gestión de Investigación

Objetivo

Administrar los recursos destinados al desarrollo de 
estrategias, programas, proyectos investigativos y 

contar con las condiciones estructurales-
organizacionales para proyectarse como una 

universidad investigativa que promueva y potencie la 
capacidad del investigador de la Universidad y su labor 
tenga eco en el desarrollo científico y sociocultural de 

la ciudad – región y país.

Alcance

Abarca desde los investigadores, las estructuras 
(grupos, semilleros e institutos) pasando por cada 
Proyecto Curricular y sus Facultades. Inicia con la 
entrada de planes institucionales y propuestas de 

investigación hasta obtener los resultados 
investigativos y sus oportunas transferencias.

Líder(es) Vicerrector Académico

Gestor(es)
Director Centro de Investigaciones y Desarrollo 

Científico, CIDC
Coordinadores de Unidades de Investigación por 

Facultad

Fuente: Oficina 
Asesora de 
Planeación y 
Control, Gestión de 
investigación. 
http://planeacion.
udistrital.edu.co:8
080/sigud/pm/gi

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pm/gi


Proyecto de inversión - Fortalecimiento y Promoción de la Investigación y Desarrollo Científico de la

Universidad Distrital 2020-2024: El Proyecto hace parte del Plan Estratégico de Desarrollo 2018-2030,

este plantea estrategias que contribuyan a desarrollar las diferentes actividades de investigación de las

estructuras de investigación (Grupos, Semilleros e Institutos) de la Universidad, incluyendo el apoyo al

desarrollo de proyectos cofinanciados, se ha tenido el respaldo financiero del distrito a través de la

estampilla creada para el apoyo a la Universidad Distrital. Su objetivo es el instaurar una nueva Política de

Investigación que evidencie cómo la investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico, dan respuesta

a las necesidades del entorno. (Anexo 32. Fortalecimiento y Promoción de la Investigación y Desarrollo

Científico de la Universidad Distrital). (CGAA, 2020, p. 40)

Plan Estratégico de Desarrollo 2018 -2030

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/acreditacion-institucional/como-avanza-la-ud/plan-mejoramiento-institucional/Informe%20Plan%20de%20Mejoramiento%20Institucional%202020.pdf


Indicadores de investigación 2020

Fuente: Centro de
investigaciones y
Desarrollo Científico.
Indicadores de
Investigación.
https://odi.udistrital.edu.
co/estructura-de-
investigacion/indicadores-
investigacion

https://odi.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/indicadores-investigacion


Indicadores de investigación 2020

Fuente: Centro de
investigaciones y
Desarrollo Científico.
Indicadores de
Investigación.
https://odi.udistrital.
edu.co/estructura-
de-
investigacion/indicad
ores-investigacion

https://odi.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/indicadores-investigacion


Indicadores de investigación 2020

Fuente: Centro de
investigaciones y Desarrollo
Científico. Indicadores de
Investigación.
https://odi.udistrital.edu.co/estr
uctura-de-
investigacion/indicadores-
investigacion

https://odi.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/indicadores-investigacion


Indicadores de investigación 2020

Fuente: Centro de
investigaciones y Desarrollo
Científico. Indicadores de
Investigación.
https://odi.udistrital.edu.co/e
structura-de-
investigacion/indicadores-
investigacion

https://odi.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/indicadores-investigacion


Sistema de Revistas Científicas

Fuente: Sistema de Revistas Científicas ODI. Inicio. https://revistas.udistrital.edu.co/
Fuente: Informe de Gestión ODI 2022. https://odi.udistrital.edu.co/acerca-del-
centro/documentacion/informes-gestion

Facultad
2017 

Línea base
2018 2019 2020 2021 2022*

Artes ASAB 3 3 3 3 3 4

Ciencias y Educación 4 4 4 4 4 4

Ingeniería 4 4 4 4 4 4

Medio Ambiente y 

Recursos Naturales
2 2 2 2 2 4

Tecnológica 3 3 3 3 3 3

Otras Dependencias 3 3 3 3 3 4

Total 19 19 19 19 19 23

Número de revistas científicas por facultad

https://revistas.udistrital.edu.co/
https://odi.udistrital.edu.co/acerca-del-centro/documentacion/informes-gestion


Innovación emprendimiento

Redes de Investigación
Fuente: Centro de investigaciones y Desarrollo Científico. Innovación y Emprendimiento. 
https://odi.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/innovacion-emprendimiento

Fuente: Página web Arkebios SAS. http://arkebios.com/ Fuente: Página web RENATA COLOMBIA. https://www.renata.edu.co/

https://odi.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/innovacion-emprendimiento
http://arkebios.com/
https://www.renata.edu.co/
http://arkebios.com/
https://www.renata.edu.co/


Oficina de Transferencia de Resultados 

de Investigación de Bogotá –

OTRI‐BOGOTÁ

La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de Bogotá –

OTRI‐BOGOTÁ, es una unidad técnica especializada adscrita al Centro de

Investigaciones y Desarrollo Científico – CIDC de la Universidad Distrital

Francisco José de Caldas, creada mediante acuerdo No. 012 de 2014 del

Consejo Superior Universitario y reglamentada por la resolución de

Rectoría No. 075 de 2015, que presta sus servicios en materia de

transferencia de resultados de investigación, proceso correspondiente a la

identificación y oferta de productos tecnológicos, procedimientos, nuevas

formas organizativas, nuevas líneas creativas en el campo literario y

artístico, etc., desarrollados por los investigadores de la Universidad, para

licenciarse o implementarse en el sector productivo (empresas) o para el

mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades en general.

Fuente: Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de Bogotá http://otribogota.udistrital.edu.co/

http://otribogota.udistrital.edu.co/


• Centro de investigaciones y Desarrollo Científico. (s.f). Misión y Visión, Comité de Bioética, Comité de investigaciones. 
https://cidc.udistrital.edu.co/

• Centro de investigaciones y Desarrollo Científico. (s.f). Innovación y Emprendimiento. https://cidc.udistrital.edu.co/estructura-de-
investigacion/innovacion-emprendimiento

• Centro de investigaciones y Desarrollo Científico. (s.f). Indicadores de Investigación. https://cidc.udistrital.edu.co/estructura-de-
investigacion/indicadores-investigacion

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación –CGAA-. (2020). Proyecto de inversión - Fortalecimiento y Promoción de la Investigación 
y Desarrollo Científico de la Universidad Distrital 2020-2024. En. Informe Plan de Mejoramiento Institucional. Recuperado de: 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/acreditacion-institucional/como-avanza-la-ud/plan-
mejoramiento-institucional/Informe%20Plan%20de%20Mejoramiento%20Institucional%202020.pdf (noviembre de 2021) p. 40

• Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de Bogotá (s.f). Quiénes Somos. http://otribogota.udistrital.edu.co/otri/

• Oficina Asesora de Planeación y Control (s.f). Gestión de investigación. http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pm/gi

• Sistema de Revistas Científicas CIDC. (s.f). Inicio. https://revistas.udistrital.edu.co/

BIBLIOGRAFÍA

https://cidc.udistrital.edu.co/
https://cidc.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/innovacion-emprendimiento
https://cidc.udistrital.edu.co/estructura-de-investigacion/indicadores-investigacion
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/acreditacion-institucional/como-avanza-la-ud/plan-mejoramiento-institucional/Informe%20Plan%20de%20Mejoramiento%20Institucional%202020.pdf
http://otribogota.udistrital.edu.co/otri/
http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pm/gi
https://revistas.udistrital.edu.co/


Socialización Funciones del IDEXUD

Educación Continua - Instituto de Extensión 

y Educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano (IDEXUD)

La información aquí presentada fue tomada de la página web  del Instituto de Extensión y Educación para el 
Trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD) http://idexud.udistrital.edu.co/

Nota: Cualquier texto que se encuentre subrayado y en color azul son enlaces que  direcciona a las fuentes 
oficiales. 

http://idexud.udistrital.edu.co/


El Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, IDEXUD, como función misional de la Universidad Distrital

Francisco José de Caldas mediante el Acuerdo No. 002 del 2000 del Consejo Superior Universitario, articula el conocimiento institucional,

técnico e investigativo de acuerdo a las facultades para el bienestar de la comunidad académica y la sociedad en general, a través de

proyectos interinstitucionales, programas de proyección y responsabilidad social universitaria.

¿Qué es el IDEXUD?

Roberto Ferro Escobar
Director de IDEXUD

Fuente: Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD) 
http://idexud.udistrital.edu.co/

http://idexud.udistrital.edu.co/


Aportar a la solución de las necesidades de los territorios, por medio de la ejecución de proyectos con excelencia y sentido humano,

apropiando y difundiendo, el conocimiento y los avances de la ciencia, tecnología e innovación, con pertinencia académica, que

beneficien e impacten a los ciudadanos y su entorno.

Misión

Visión
Hacer de nuestra proyección social la más prestigiosa forma de dar solución a las necesidades de los territorios, de sus

habitantes y de su entorno.



• Fortalecer la proyección social de los servicios de extensión y su impacto en la sociedad y en la comunidad académica, fomentando la inclusión, la
transformación social y la dinamización de la interrelación Universidad - Empresa Estado.

• Establecer estrategias que permitan la mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad, el cumplimiento de la legislación vigente y de los requisitos
aplicables.

• Garantizar la información oportuna y veraz de los datos para la toma de decisiones.

• Impulsar los mecanismos de comunicación y divulgación de la gestión de extensión en publicaciones y medios de comunicación.

• Satisfacer las necesidades y expectativas de las partes interesadas, cumpliendo los compromisos y tiempos pactados, aplicando indicadores que
permitan el logro de su objetivo.

Objetivos de Calidad

Política de Calidad
El Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano IDEXUD, de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas se compromete al

cumplimiento de los objetivos institucionales, de la legislación y normatividad vigente, los requisitos aplicables y estándares de la información, en términos

de calidad y oportunidad, al igual que los mecanismos y estrategias para la optimización de recursos y la comunicación efectiva a través de la mejora

continua de la gestión de la calidad, aplicando el enfoque por procesos que responda y supere las expectativas de las partes interesadas en el desarrollo de

la Extensión de la Universidad Distrital.



Organigrama

Fuente: Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD) 
https://idexud.udistrital.edu.co/quienes-somos/

https://idexud.udistrital.edu.co/quienes-somos/


Integrantes del Comité Central de Extensión

CREADO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 002 DEL 29 DE FEBRERO DE 2000
Por medio del cual se establecen las bases para dar estructura a la labor de
Extensión de la Universidad, se modifica la denominación del Instituto de
Desarrollo del Distrito Capital y la participación Ciudadana y Comunitaria,
IDCAP y se reglamenta su estructura y funcionamiento.

REGLAMENTADO CON LA RESOLUCIÓN 668 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2008
Por medio de la cual se reglamentan y adoptan medidas tendientes a
fortalecer la organización y manejo de las políticas de extensión de la
Universidad Distrital.

Fuente: Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD) 
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=228

http://idexud.udistrital.edu.co/idex/pdfs/normatividad/Resoluciones/r66828112008.pdf
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=228


Gestión de Extensión y Proyección Social

Objetivo Promover la vinculación de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas con su 

entorno social, a través de la coordinación de 
los programas, planes y proyectos de Extensión 

y Proyección Social, en articulación a la 
Docencia y la Investigación.

Alcance Inicia con la definición y planeación de las 
políticas, los planes y los programas de 

Extensión y Proyección Social. Finaliza con la 
realización de ajustes al proceso de Extensión y 

Proyección Social, enfocados en la 
consolidación y/o acreditación del proceso.

Líder(es) Vicerrector Académico

Gestor(es) Director del Instituto de Extensión y Educación 
no Formal - IDEXUD

Director del Instituto de Lenguas - ILUD
Director del Instituto para la Pedagogía, la Paz 

y el Conflicto Urbano - IPAZUD
Coordinadores Unidades de Extensión y 

Proyección Social por Facultad

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Control, Extensión y Proyección Social. http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pe/aa

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pe/aa


Normativa vigente de extensión
Acuerdos Circulares Comunicados Directivas Resoluciones Resoluciones 

SAR

Acuerdo número 011, del 10 de 

septiembre de 2015, Consejo 

Superior Universitario.

Por el cual se formaliza el 

Escudo de la Universidad 

Distrital Francisco José de 

Caldas y se definen las 

aplicaciones generales para su 

utilización.

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LINEAMIENTOS 

PARA PAGOS

Circular: CIRCULAR No. 001 de 2023

De: DIRECTOR- INSTITUTO DE EXTENSION Y 

EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO- IDEXUD

002 

COMUNICADO 23 

DE ENERO DE 
2023

Directriz No 01 

del 19 de Mayo 

de 2022, 
IDEXUD.

Resolución número 524 del 22 de 

septiembre de 2022.

Por medio de la cual se hace un 

encargo.

Acuerdo número 004, del 22 
de agosto de 2013, Consejo 
Superior Universitario.
Por el cual modifica la 
denominación del Instituto de 
Extensión de la Universidad 
Distrital, se define y desarrolla 
el Fondo Especial de 
Promoción de la Extensión y la 
Proyección Social de la 
Universidad Distrital

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LISTADO DE 

DOCUMENTOS PARA CONTRATACIÓN CPS 

PERSONA NATURAL Y REQUERIMIENTOS A 

SUPERVISORES DE CONTRATACIÓN CPS 

PERSONA NATURAL

Circular: CIRCULAR No. 010 de 2022

De: DIRECTOR- INSTITUTO DE EXTENSION Y 

EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO- IDEXUD

001 

COMUNICADO 17 

DE ENERO DE 

2023

Directiva No 01 

del 18 Marzo de 

2021, IDEXUD.

Resolución número CNSC 
20191000102185 de 17 de Septiembre 
2019.
Por la cual se acredita a la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSE DE CALDAS como entidad idónea 
para adelantar los concursos o 
procesos de selección de ingreso y 
ascenso a los empleos públicos de 
carrera administrativa

Nota: La información relacionada en la tabla anterior, son algunos documentos (más recientes) de la normativa vigente, para mayor información consultar el siguiente enlace: https://idexud.udistrital.edu.co/normatividad/

http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Acuerdos/AS011-2015.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Circular/CIRCULAR%20ACTUALIZACI%C3%93N%20PAGOS-2023.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Comunicados/F23_01_23_Comunicado_002_OneDrive.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Directivas/DIRECTRIZ_01_2022.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Resoluciones/RESOLUCIO%CC%81N%20ENCARGO%20IDEXUD%2022-09-2022.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Acuerdos/AS004-2013.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Circular/CIRCULAR_10_2022.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Comunicados/f16_01_23_Comunicado_001_Migraci%C3%B3n.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Directivas/DIRECTIVA_01_2021.pdf
http://siexud.udistrital.edu.co/idexud/siexud/pagina_web/normatividad/Resoluciones/resolucion_cnsc.pdf
https://idexud.udistrital.edu.co/normatividad/


Fuente: Portafolio de servicios 2022. Recuperado de: https://online.fliphtml5.com/mdon/wfci/#p=2

Educación continúa o continuada: La universidad Distrital ofrece programas de educación
continua, abiertos al público, buscando facilitar el proceso permanente de formación integral de
la comunidad en general; complementando, actualizando y profundizando la formación de
pregrado y posgrado, permitiendo así calificar el perfil, mejorando el desempeño profesional y
calidad de vida de los ciudadanos y, además, aportando al desarrollo de las organizaciones, los
territorios y el bienestar de las comunidades. Su carácter puede ser presencial, semipresencial o
virtual. (IDEXUD, ECO)

Servicios asesorias y consultorias: La oferta de asesorias y consultorias tiene el
propósito de conectar nuestra producción de conocimiento con los interese de las
comunidades, buscando resolver sus necesidades, fortaleciendo la apropiación social
del conocimiento y aportando al desarrollo de los territorios, mejorando la calidad de
vida de las comunidades, por medio de acciones que posibiliten la transferencia de
ciencia y tecnología, viables y útiles para enfrentar situaciones concretas y
problemáticas existentes en el medio, a través de investigación, para dar soluciones a
estos.(IDEXUD, SAC)

Gestión Cultural: Los procesos culturales son para la Universidad fundamento del proyecto
educativo, como sustento de la docencia, la investigación y la extensión, en un contexto de
construcción del sentido de lo público y de una ciudadanía que contribuya a la consolidación del
proyecto de Nación. Los proyectos culturales aportan, desde lo formativo, a proponer y aportar
solución y vías de atención a los requerimientos y necesidades. (IDEXUD, GC)

https://online.fliphtml5.com/mdon/wfci/#p=2
https://idexud.udistrital.edu.co/inicio/educacion-continua-o-continuada/
https://idexud.udistrital.edu.co/inicio/servicios-de-asesorias-y-consultorias/
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=2180&lang=en=2180&lang=en
https://idexud.udistrital.edu.co/inicio/gestion-cultural/
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=2180&lang=en=2180&lang=en


Fuente: Portafolio de servicios 2022. Recuperado de: https://online.fliphtml5.com/mdon/wfci/#p=2

Gestión de la innovación: La gestión de la innovación es una forma de extensión que trasciende
la dimensión creativa e inventiva de la tecnología y el conocimiento, contribuyendo a la equidad
y a la movilidad social. Por esta razón, nuestro servicio conduce a transformaciones en las
prácticas sociales, económicas y organizativas cuando es adoptada y apropiada por parte de los
actores sociales y productivos.
Esto surge a partir del desarrollo de soluciones nuevas o novedosas a los retos y problemáticas
de la sociedad. (IDEXUD, GI)

Programas interdisciplinarios de la extensión que integran formación e investigación:
Por medio de programas inter y transdisciplinares, relacionados con las políticas
institucionales y con las problemáticas de las comunidades en los ámbitos global,
nacional, regional y local, desde la Universidad buscamos articular simultáneamente la
formación y la investigación con la extensión, vinculando a profesores y estudiantes;
estas se desarrollan mediante procesos sustentables de gestión prospectiva y
estratégica. (IDEXUD, PIEFI)

Prácticas y pasantías universitarias: En las pasantías y prácticas la Universidad Distrital
incentiva a los estudiantes para que adquieran experiencia y comiencen a introducirse
en el mercado laboral, poniendo en práctica los conocimientos adquiridos. Por
estarazón, la institución realiza convenios y alianzas con distintas entidades, para que
los alumnos puedan acceder como pasantes. (IDEXUD, PAS)

https://online.fliphtml5.com/mdon/wfci/#p=2
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=2180&lang=en=2180&lang=en
https://idexud.udistrital.edu.co/inicio/gestion-de-la-innovacion/
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=2180&lang=en=2180&lang=en
https://idexud.udistrital.edu.co/inicio/programas-interdiciplinarios-de-la-extension-que-integran-formacion-e-investigacion/
https://idexud.udistrital.edu.co/inicio/practicas-y-pasantias-universitarias/


• Instituto de Extensión y Educación para el trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD). (s.f). Nosotros http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=2

• Instituto de Extensión y Educación para el trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD). (s.f). Comité Central de Extensión
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=228

• Instituto de Extensión y Educación para el trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD). (s.f). Normativa vigente de extensión
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=289

• Instituto de Extensión y Educación para el trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD). (s.f). Sistema de gestión de calidad
http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=941

• Instituto de Extensión y Educación para el trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD). (2022). Modalidad de servicios. En. Portafolio de servicios
2022. Recuperado de: http://idexud.udistrital.edu.co/?page_id=2180&lang=en (marzo2022) pp. 4, 12

• Instituto de Extensión y Educación para el trabajo y Desarrollo Humano (IDEXUD). (s.f). Modalidades para el desarrollo de la Extensión y
Proyección Social al interior de la Universidad Distrital. En. Lineamientos conceptuales para la gestión de la Extensión y Proyección Social del
Instituto de Extensión, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEXUD Documento de trabajo. Recuperado de:
http://idexud.udistrital.edu.co/idex/pdfs/footer/lineamientos.pdf (noviembre de 2021) p. 14
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Socialización de funciones, propósitos y gestión de la 
Coordinación General del Comité Institucional de 

Currículo y Calidad  

Acreditación Institucional: Comité 

Institucional de Currículo y Calidad

La información aquí presentada fue tomada de la página web de la oficina de la Coordinación General de 
Autoevaluación y Acreditación: 

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/

Nota: Cualquier texto que se encuentre subrayado y en color azul son enlaces que los direcciona a las fuentes 
oficiales. 

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/


El Subsistema de Autoevaluación y Acreditación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, se actualizó y modificó a través

de la creación de los Comités de Currículo y Calidad mediante la Resolución de Rectoría No. 602 del 31 de octubre de 2022

En este sentido, somos la Unidad que tiene a cargo el Subsistema de Currículo y Calidad, responsable de brindar a los Proyectos

Curriculares y a la Institución las metodologías, procesos y procedimientos armonizados para direccionar la gestión de currículo en la

Universidad para el fomento de la calidad. Adicionalmente, lidera los procesos que permiten generar la articulación con la

autoevaluación permanente y la autorregulación, con el fin de garantizar el mejoramiento continuo de los proyectos curriculares.

¿Quiénes Somos?

http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/rec/res_2022-602.pdf


Integrantes del Comité 

Institucional de Currículo 

y Calidad

Nombre Cargo

Mirna Jirón Popova Vicerrectora Académico

- Coordinador General Comité de Currículo y 
Calidad

José Vicente Reyes (Pregrado - Posgrado) Coordinador Comité de Currículo y Calidad 
Facultad Tecnológica

Jhon Helver Bello Chávez (Pregrado) 
Amparo Clavijo Olarte (Posgrado)

Coordinadores Comité de Currículo y Calidad 
Facultad de Ciencias y Educación

Martha Isabel Mejía De Alba (Pregrado -
Posgrado)

Coordinadora Comité de Currículo y Calidad 
Facultad de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Guillermo Bocanegra Jiménez (Pregrado) Coordinador Comité de Currículo y Calidad 
Facultad de Artes - ASAB

Carmenza Moreno Roa (Pregrado) 
Adolfo Andrés Jaramillo (Posgrado)

Coordinadores Comité de Currículo y Calidad 
Facultad de Ingeniería

Wilson Gordillo Thiriat (Pregrado) Coordinador de Currículo y Calidad Facultad de 
Ciencias Matemáticas y Naturales

Integrantes del comité



Integrantes del Comité 

Institucional de 

Currículo y Calidad

Nombre Cargo

Angélica Johana Torres Castañeda Registro Calificado - Acreditación de Proyectos 
Curriculares

David Bueno Rincon Apoyo Comité Autoevaluación y Acreditación 
Facultad de Ciencias y Educación

Jonathan Hernan Castillo Enciso Plan de Mejoramiento

Diana Carolina Castro García Apoyo Comité de Autoevaluación y 
Acreditación Facultad Tecnológica

Luis Alejandro Camacho Becerra Gestión de la información

Josefa Raquel Santos Gamarra Apoyo Comité de Autoevaluación y 
Acreditación Facultad de Artes ASAB

Richard David León Apoyo Comité de Autoevaluación y 
Acreditación Facultad de Ciencias y Educación

Rosa Helena Prada Apoyo Comité Autoevaluación y Acreditación 

Facultad de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales

Funcionarios dependencia



De acuerdo con el CNA la Acreditación de Alta Calidad es un reconocimiento público que hace el Estado a los Proyectos Curriculares que han demostrado contar 

con altos estándares de calidad, que aseguran el desarrollo adecuado de su misión y el alcance de los compromisos asociados a la formación integral de 

profesionales. La materialización de este reconocimiento se hace por medio de una Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en donde 

confirma las fortalezas identificadas en el Proyecto Curricular evaluado y se sugieren recomendaciones que redundan en la sostenibilidad de la calidad; resultado de la 

autoevaluación, la evaluación externa y con ello, de la valoración positiva del Consejo Nacional de Acreditación (CNA), ente encargado de verificar que el programa 

cuenta con las condiciones necesarias para ser acreditado.

Alcanzar este reconocimiento constituye la oportunidad para que tanto el Proyecto Curricular como la Institución confirmen que la dirección otorgada a la gestión 

académica y administrativa es la adecuada y que los procesos de Autoevaluación y mejoramiento continuo, han influido positivamente en la solidez de la formación 

académica que oferta el programa y del testimonio que sobre ello ofrece la sociedad.

¿Qué es la acreditación?

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-programas/que-es

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-programas/que-es


¿Qué es la acreditación?

Nuestra perspectiva sistémica de la

Autoevaluación nos permite dar cuenta de los

factores, características y aspectos a evaluar

establecidos en los lineamientos del Consejo

Nacional de Educación Superior (CESU) y el

Consejo Nacional de Acreditación (CNA). A

continuación, recordamos los factores del

modelo y sobre los cuales se construyen los

documentos para la obtención y renovación de
la Acreditación de Alta Calidad:



Generalidades de la 

Acreditación Institucional

¿Cuáles son los requisitos para tener este reconocimiento?

A partir de lo establecido en el Acuerdo 02 de 2020 del CESU y la Guía No. 2 

del Consejo Nacional de Acreditación (CNA), Apreciación de condiciones 

iniciales para Acreditación de programas e Institucional, para que una 

Institución de Educación Superior pueda adelantar el proceso de 

Acreditación o Renovación de acreditación debe:

✔ Tener como mínimo cinco (5) años de funcionamiento continuo en el 

carácter en el que se presenta al trámite de acreditación.

✔ Estar al día con los requisitos de información para el Sistema Nacional 

de Información de la Educación Superior –SNIES.

✔ No haber sido sancionada en los últimos cinco años ni a sus 

directivos.

✔ La institución deberá tener acreditados al menos el 30% del total de 

programas acreditables.

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-institucional/generalidades

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-institucional/generalidades


Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y
Acreditación
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.c
o/dependencia/propositos-subsistema-de-
autoevalaucion

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/propositos-subsistema-de-autoevalaucion


Esta solicitud, es entonces, la oportunidad que tienen los

programas para ser evaluados por entes externos con el fin

de confrontar la realidad del programa expresada en los

documentos que soportan la solicitud y el modelo definido

por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) para dar

fe pública de la Acreditación de Alta Calidad para el

Proyecto Curricular; la cual se confirma mediante la

expedición de una Resolución por parte del Ministerio de

Educación Nacional, que otorga dicha acreditación.

Requerimientos para la acreditación

Los documentos requeridos para solicitar la Acreditación de 
Alta Calidad son:

Obtener la Acreditación 

de Alta Calidad por 

primera vez

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-programas/requerimientos

● Contar con ocho (8) años de funcionamiento continuo verificable en 

SNIES.

● Carta de intención de acreditarse (esta carta es presentada por el 

Rector).

● Documento de Condiciones Iniciales.

● Declaración del Rector que indique que la Universidad no tiene ninguna 

sanción.

● Radicación del informe de autoevaluación con no menos de 18 meses 

del vencimiento del registro calificado del proyecto curricular.

● Informe de Autoevaluación con fines de Acreditación de Alta Calidad con 

los respectivos anexos radicados  máximo con 12 meses de anterioridad 

a la aprobación de las condiciones iniciales por parte del CNA.

● Proyecto Educativo del Programa (PEP).

● Cuadros maestros actualizados.

● Plan de Mejoramiento.

● Anexos.

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-programas/requerimientos


Renovación de la Acreditación de Alta Calidad

Fuente Datos: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-
programas/requerimientos
Esquema: Gerencia de Proyectos Educativos Institucionales

Una vez se ha obtenido el reconocimiento como programa Acreditado de Alta Calidad, el programa debe 

velar por la sostenibilidad de los aspectos que le hicieron merecedor del mismo; además de aunar esfuerzos 

para que las oportunidades de mejoramiento se materialicen como nuevas fortalezas. El proceso de 

Autoevaluación direccionado a la Renovación de la Acreditación de Alta Calidad, adquiere carácter 

argumentativo, en cuanto su interés no es la demostración de lo que se tiene, sino la confirmación de cómo 

aquello que constituye al programa, tanto en el ámbito académico como administrativo, es de alta calidad.

El proceso de renovación al igual que sucede con la acreditación por primera vez, se otorga por medio de 

una Resolución emitida por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), tras la evaluación positiva del 

Consejo Nacional de Acreditación (CNA), encargado de verificar que la realidad del programa se rija bajo 

principios de Alta calidad. Esta evaluación requiere la presentación de los siguientes documentos:

❏ Informe de 

Autoevaluación con 

fines de Reacreditación 

de Alta Calidad con los 

respectivos anexos.

❏ Cuadros maestros 

actualizados.

❏ Plan de Mejoramiento y 

seguimiento realizado 

al mismo

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-programas/requerimientos


Fuente Datos: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-
programas/requerimientos
Esquema: Gerencia de Proyectos Educativos Institucionales

1. Presentarse la solicitud de renovación de la Acreditación en Alta Calidad con plazo límite antes de los12 meses de la fecha 

de vencimiento de la resolución de Acreditación en Alta Calidad del proyecto curricular.

2. El Proyecto Curricular debe diligenciar la información solicitada en la plataforma SACES CNA, la cual se encuentra 

asociada al cumplimiento de los factores (ver plantilla de la plataforma).

3. Los documentos creados para este proceso deben ser cargados en la plataforma como archivos adjuntos.

4. Una vez que el CNA revisa que la información este completa, procede con la asignación de los pares académicos 

evaluadores. En caso que haga falta cualquier tipo de información el Proyecto Curricular deberá consolidarla para 

registrarla en la plataforma en los tiempos otorgados por el CNA.

5. El Proyecto Curricular debe evaluar la pertinencia de los pares asignados y debe notificar a la Coordinación General de 

Autoevaluación y Acreditación si los acepta o recusa para informar al CNA.

6. Cuando los pares han sido aceptados en conjunto con el Proyecto Curricular se decide la fecha en la cual se llevará a cabo 

la visita a las instalaciones de la universidad.

7. Posterior a la visita los pares entregan al CNA un informe de la evidencia en el Proyecto Curricular e institución.

8. Una vez que el CNA recibe y acepta el informe de evaluación externa, éste se socializa a la Institución a través de la 

plataforma SACES – CNA y/o correo electrónico, sobre el cual el Proyecto Curricular hace comentarios y observaciones. 

Este procedimiento se denomina “Comentarios del Rector al informe de pares académicos” dado que las observaciones 

que se radican son firmadas por el Rector de la Institución.

9. Cuando el CNA recibe el informe, se traslada para revisión del Consejero del CNA y es aquí en donde se realiza la 

evaluación final al informe y se elabora el concepto que de otorgar el reconocimiento de la Alta Calidad o generar 

recomendaciones para mejorar el proyecto curricular.

10. Notificación y publicación de la resolución.

Una vez los anteriores 

documentos han sido

revisados y avalados por 

el CGAA, se inicia el 

proceso de radicación 

ante el CNA, el cual se 

realiza de la siguiente 

manera:

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-programas/requerimientos


Modelo de Autoevaluación

La autoevaluación como eje central del mejoramiento
continuo puede ser abordada desde diferentes miradas; sin
embargo, para que cumpla con el objetivo de contribuir al
crecimiento y desarrollo de la Universidad, a partir del
reconocimiento de sus fortalezas y oportunidades de
mejora, debe ser realizada en contexto.
Desde esa perspectiva, en el marco de nuestra misión y
visión como Universidad del Distrito, se ha propuesto un
modelo de autoevaluación, conformado por ocho categorías
sistémicas, el cual articula los aspectos de la gestión
académica y administrativa que se consideran
fundamentales para el crecimiento de la Universidad en el
marco de la calidad.

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/modelo

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/modelo


De acuerdo con la Resolución de Rectoría No. 500 del 11 de septiembre de
2017, el Subcomité Institucional de Autoevaluación y Acreditación
(SAA) está conformado por el Comité Institucional de Autoevaluación y
Acreditación; los Comités de Autoevaluación y Acreditación de las
Facultades; los Subcomités de Autoevaluación y Acreditación de los
Proyectos Curriculares, y grupos de trabajo e investigación en temas de
Autoevaluación y Acreditación. Docentes, estudiantes, administrativos,
directivos y egresados se articulan de manera transversal a los comités o a
los grupos de trabajo contribuyendo así a la construcción colectiva de la
Universidad que queremos.

Conformación del Subsistema 

de Autoevaluación y 

Acreditación

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/conformacion-subsistema-de-
autoevaluacion

http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=16056
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/conformacion-subsistema-de-autoevaluacion




Proceso de Autoevaluación continua

La autoevaluación es un ejercicio a través del cual la comunidad universitaria reflexiona,

describe, valora su realidad, define oportunidades de mejoramiento y gestiona las acciones

que permiten el alcance a las metas propuestas; actuaciones fundamentales en el escenario

de la excelencia académica.

En tal dirección la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en su conjunto, acoge los 

compromisos a los que conlleva autoevaluarse, desde la pregunta por las fortalezas que 

distinguen la labor que desempeña cada uno de los miembros de la comunidad, hasta, las 

posibilidades para mejorar que ofrece la mirada atenta sobre el desarrollo de esta labor en 

correspondencia con un deber ser, previamente concebido. Como resultado, la institución, sus 

programas y la comunidad consiguen la autorregulación de sus acciones, en cuanto reconocen 

la trascendencia de las decisiones tomadas, su impacto y los nuevos compromisos que se 

originan de la autoevaluación continua sobre aquello que se hace.

En consecuencia, autoevaluarse de manera continua, requiere plantearse interrogantes frente 

a la correspondencia entre los planteamientos del Proyecto Curricular y la Institución, 

reflejados en la Misión, Visión, Principios y Propósitos, frente a las acciones que se llevan a 

cabo diariamente derivadas de una concepción expresada en el Proyecto Educativo del 
Programa y el Proyecto Universitario Institucional.

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/proceso-continuo

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/proceso-continuo


Planes de Acción

El plan de acción constituye la ruta diseñada anualmente para el alcance de los
objetivos asociados a los procesos de Autoevaluación, Plan de Mejoramiento
(programas e Institución), Registro Calificado, Acreditación de Alta
Calidad y Acreditación Institucional, así como el fortalecimiento de la gestión de
la información y de la cultura de la calidad.
Tomando como base el balance de la vigencia inmediatamente anterior, se
plantean acciones continuas para el desarrollo de los procesos; acciones para
transformar en fortalezas las debilidades e ingreso de nuevas acciones
identificadas como necesarias para enriquecer el curso de los procesos;
características que hacen de la planeación un ejercicio de actualización
permanente de nuestros objetivos, retos y caminos a transitar.
Adicionalmente, esta planeación permite a la comunidad conocer la ruta que se
seguirá en torno a los procesos y los modos como se propone darles curso al
interior de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación,
mancomunadamente con el Comité Institucional, los Comités y Subcomités de la
Facultad y los Proyectos Curriculares.
A continuación lo invitamos a conocer el plan de acción:

Planes de acción

Como parte del seguimiento al adecuado desarrollo de los
procesos que acompaña la Coordinación General de
Autoevaluación y Acreditación mancomunadamente con las
Facultades y los Proyectos Curriculares, trimestralmente se
elabora un informe de gestión que detalla el progreso de las
metas previstas en el plan de acción de la Unidad, los logros
alcanzados y las dificultades que se presentan al implementar
las acciones asociadas a cada una de las metas. El interés de
estos informes es poner en conocimiento de la comunidad
académica y administrativa evidencias de la labor realizada, así
como, la evolución de cada uno de los aspectos que conforman
el plan de acción y sobre los cuales es posible tejer nuevas
acciones, resultado del balance permanente del cumplimiento
de los compromisos asociados a la Autoevaluación y a los
procesos que de ella se derivan.

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/nuestra-gestion#collapsePlanesAcredi


Gestión Autoevaluación y Acreditación

Objetivo

Realizar de manera sistemática y permanente un 
análisis valorativo y autónomo que permita 

verificar la calidad en la prestación de los 
servicios académicos y el grado de cumplimiento 

de los objetivos institucionales.

Alcance

Inicia desde la elaboración de los lineamientos 
que permiten la autoevaluación hasta la 
renovación de los registros calificados, la 

acreditación o reacreditación de programas y/o 
institucional.

Líder(es) Vicerrector Académico

Gestor(es) Oficina de Autoevaluación y Acreditación

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Control, Autoevaluación y Acreditación  http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pe/aa

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pe/aa


Informes de gestión

Emprender acciones para favorecer el desarrollo de los procesos que se orientan desde la Coordinación General de

Currículo y Calidad, exige la articulación con los miembros de los Comités a nivel Institucional y de Facultades, mediante

un diálogo permanente sobre el estado y progreso de las acciones; las orientaciones metodológicas que sustentan el

cumplimiento de los propósitos; las actividades que convocan a la comunidad y demás aspectos propios de la labor que

se otorga institucionalmente al Subsistema de Currículo y Calidad. Cada una de estas conversaciones se consolida en

actas, las cuales pueden ser consultadas por la comunidad para conocer de cerca la labor del Comité Institucional y las
Facultades.

Informes de Gestión

Informe rendición de cuentas 2020 [Actualizado el 16 Julio 2021]

Informe de gestión 2020 (Enero- Diciembre) [Actualizado el 09 Julio 2021]

Informe de gestión primer trimestre 2020 [Actualizado el 12 Mayo 2020]

Informe de gestión 2021 (Enero-Diciembre) [Actualizado el 08 Febrero 2022]

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/nuestra-gestion#collapseInformesAcredi
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/documentos/2021-07/Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20CGAA%202020%20V2%2029%200%202021.pdf
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/documentos/2021-07/AA-IG-Informe%20de%20gesti%C3%B3n%202020.pdf
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/documentos/2020-05-05/AA-IG-OAPC-Matriz%20Plan%20de%20Acci%C3%B3n-Seguimiento-Trimestre%20I.pdf
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/sites/acreditacion/files/documentos/2022-02/AA-IG-Informe%20de%20gesti%C3%B3n%202021-08-02-22-F.pdf


Plan de mejoramiento

¿Qué es?
El mejoramiento es el compromiso que se deriva de la autoevaluación y la evaluación externa, en este, se definen las actuaciones institucionales que 

buscan la transformación de las debilidades en fortalezas y sobre estas últimas, garantizar su sostenibilidad con miras a asegurar el adecuado desarrollo 

de la gestión académica y administrativa necesaria para consolidar la función social de la Universidad, con criterios de calidad y bajo el principio de 

excelencia académica.

De esta manera el Plan de Mejoramiento, se constituye entonces en un instrumento resultado de un ejercicio que exige la identificación de las 

fortalezas y debilidades resultado de la autoevaluación; una vez identificadas las oportunidades de mejora, a la luz de la naturaleza de la Universidad,

es necesario realizar el planteamiento de las acciones – proyectos que permitan superar las debilidades, también es importante establecer tiempos de 

ejecución, responsables y recursos necesarios para la implementación de las actividades propuestas; la evaluación de los tiempos requeridos para 

materializarlas; los recursos que permitirán su implementación y los miembros de la comunidad que liderarán el proceso. La creación del Plan de 

Mejoramiento es un ejercicio que contribuye al mejoramiento continuo que redunda en el esfuerzo de la Institución y de los miembros de la comunidad 

para hacer de las debilidades, nuevas oportunidades para crecer y consolidar las condiciones de calidad (CGAA)

Elaboración del Plan de Mejoramiento
El Plan de Mejoramiento como resultado de la autoevaluación y evaluación externa, se fundamenta en los diferentes documentos derivado de estos
procesos; pues en ellos, se evidencia la valoración de todos los actores de la comunidad y de los agentes externos sobre las fortalezas y
oportunidades de mejoramiento con las que cuenta el programa o la Institución. A continuación, se indican los documentos que se deben tener en
cuenta al momento de elaborar el Plan de Mejoramiento (CGAA):

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento


Plan de mejoramiento

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento

Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento


Marco Legal de la Acreditación Institucional

Normativa Institucional

Resolución 194 de 2010 - “Por la cual se ajusta y actualiza la documentación del Sistema Integrado de Gestión SIGUD, a través del Manual de Operaciones de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas”

Resolución 009 de 2011 - “Por el cual se institucionaliza la autoevaluación institucional”

Acuerdo 011 de 2014 - “Por el cual se aprueba la política de Acreditación Institucional de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y se autoriza al Rector presentar el 
inicio de las condiciones iniciales de Acreditación institucional ante el Ministerio de Educación Nacional.”

Resolución 215 de 2014 - “Por la cual se ajusta y conforma el Sistema Integrado de Gestión de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, SIGUD, y se establecen las 
funciones a los equipos del Sistema Integrado de Gestión, SIGUD, en los Niveles Ejecutivo, Técnico, Operativo y Evaluador y se establecen otras disposiciones”

Resolución 001 de 2017 - “Por la cual se ordena articular el Plan Estratégico de Desarrollo el Plan de Mejoramiento Institucional y se dispone que en los planes de la unidades 
académicas y/o administrativas y en los planes de trabajo individual se de alcance a los resultados de la Autoevaluación con fines de Acreditación de Alta Calidad de la 
Universidad y de los proyectos curriculares”

Resolución 500 de 2017 - “Por la cual se deroga la Resolución No. 704 del 27 de diciembre de 2016, y se reglamentan las funciones del Comité Institucional de Autoevaluación y 
Acreditación de Calidad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, y se adopta el Subsistema de Autoevaluación y Acreditación (SAA) y se asignan sus funciones”

Acuerdo 009 de 2018 CSU - "Por el cual se adopta el Plan Estratégico de Desarrollo 2018 - 2030 de la Universidad Distrital
Francisco José de Caldas"

Acuerdo 011 de 2018 CSU - "Por medio de la cual se actualiza y adopta el Proyecto Universitario Institucional de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas"

http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=5508
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=7820
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=12343
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=13025
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=14970
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/sisgral.php?qry=on&id_doc=16056
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2018-09.pdf
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2018-11.pdf


Marco Legal Normatividad Nacional

Normativa Nacional

Lineamientos y aspectos por evaluar para la acreditación en alta calidad de las instituciones de educación superior - “Lineamientos 
para la Acreditación Institucional.”aliza y adopta el Proyecto Universitario Institucional de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas"

Acuerdo 02 de 2020 del Consejo Nacional de Educación Superior - "Por medio del cual se actualiza el Modelo de Acreditación en 
Alta Calidad para Instituciones y Programas de Educación Superior en Colombia"

Guía 01 de 2020 Consejo Nacional de Acreditación - Trámite de acreditación en alta calidad de programas académicos e 
instituciones de educación superior

Guía 02 de 2021 Consejo Nacional de Acreditación - Apreciación de condiciones iniciales de programas académicos e Instituciones
de Educación Superior CNA

Guía 03 de 2021 Consejo Nacional de Acreditación - Autoevaluación de programas académicos e Instituciones de Educación 
Superior CNA

Guía 04 de 2021 Conseio Nacional de Acreditación - Seguimiento y evaluación de los planes de mejoramiento de programas 
Académicos e Instituciones de Educación Superior CNA

https://www.cna.gov.co/1779/articles-404751_norma.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399567_recurso_1.pdf
https://www.cna.gov.co/1779/articles-403953_norma.pdf
https://www.cna.gov.co/1779/articles-404157_norma.pdf
https://www.cna.gov.co/1779/articles-404163_norma.pdf
https://www.cna.gov.co/1779/articles-404164_norma.pdf


Fuente: Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/estadisticas

Estadísticas

https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/estadisticas


• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f). ¿Quiénes somos?
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/quienes-somos

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f). Propósitos del Subsistema de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/propositos-subsistema-de-autoevalaucion

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f). Conformación del Subsistema de Autoevaluación y Acreditación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/dependencia/conformacion-subsistema-de-autoevaluacion

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f).  Autoevaluación 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f).  Acreditación de programas académicos 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-programas

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f).  Acreditación Institucional 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-institucional

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f). Marco Legal de la Acreditación Institucional 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/acreditacion-institucional/marco-legal

• Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación (CGAA). (s.f). Plan de mejoramiento 
https://autoevaluacionyacreditacion.udistrital.edu.co/autoevaluacion/plan-de-mejoramiento
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Socialización Funciones misionales y alcances de la 
Unidad de Relaciones Internacionales e 

Interinstitucionales

Interinstitucional – Unidad de Relaciones 

Internacionales e Interinstitucionales

La información aquí presentada fue tomada de la página web de la Unidad de Relaciones Internacionales e 
Interinstitucionales: https://urelinter.udistrital.edu.co/

Nota: Cualquier texto que se encuentre subrayado y en color azul son enlaces que los direcciona a las fuentes 
oficiales. 

https://urelinter.udistrital.edu.co/


Direccionar y gestionar la Política de Interinstitucionalización e Internacionalización de la Universidad Distrital

Francisco José de Caldas mediante el desarrollo y la ejecución de acciones de direccionamiento estratégico

en articulación con otras dependencias académicas y administrativas de la Universidad, para la inmersión y

participación de la institución en la sociedad del conocimiento en el ámbito local, nacional e internacional.

Misión

Visión

Consolidar el liderazgo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en la gestión de las relaciones 

interinstitucionales e internacionales, como un referente para la educación superior en Colombia y en 

Latinoamérica, contribuyendo de manera efectiva a la formación de ciudadanos profesionales, investigadores, 

creadores e innovadores, íntegros con pensamiento crítico y cultura democrática, en contextos diferenciados 

inter y multiculturales para la transformación de la sociedad.



Equipo

Fuente: URELINTER UDJFC 
https://urelinter.udistrital.edu.co/sobr
e-nosotros/equipo-trabajo

Nombre Cargo

Alexis Adamy Ortiz Morales Líder del Programa de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales - URELINTER

Marhel Berrio Rodríguez Auxiliar Administrativa - Gestión de Internacionalización del currículo

Valentina Romero Gestora de Relaciones Externas, Convenios, Redes y Alianzas

Fabian Díaz Gestor de Movilidad Docentes e Invitados

Mónica Farfán Gestora de Movilidad Estudiantil Entrante (Estudiantes Externos)

Geraldine Montoya Gestora de Movilidad Estudiantil Saliente (Estudiantes UDFJC)

Doris Hernández Dukova Gestora de Proyectos de Cooperación

https://urelinter.udistrital.edu.co/sobre-nosotros/equipo-trabajo


Normatividad
ACUERDO 022 CSU CREACION OFICINA DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES - 23 de Noviembre de 
1994

RESOLUCIÓN 045 CONSEJO ACADÉMICO UD APOYO MOVILIDAD DOCENTE - 31 Julio de 2012

RESOLUCIÓN 076 RECTORÍA - "Por medio de la cual se adiciona la Resolución de Rectoría 098 de 2005, 
con el fin de incluir la modalidad de avances para reconocimiento de la estadía académica de invitados 
internacionales" - 8 Febrero 2008

Ortiz, A. (2013). Política de internacionalización e interinstitucionalización: Identidad para la ciudad con 
proyección internacional. En Universidad Distrital. Aportes al proyecto educativo UD. Una construcción 
colectiva. Bogotá: Comité Institucional de Currículo – Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Pág. 243-258

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2007/2016 - POLÍTICA 2, ESTRATEGIA 2, PROGRAMA 3 PAG. 51 Y 
62

RESOLUCIÓN 008 - MODIFICACIÓN COMITÉ RELACIONES INTERINSTITUCIONALES - 17 Enero 2014

ACUERDO 006 CSU - REDEFINICIÓN RUBRO CERI CON APOYO A ESTUDIANTES - 26 de Agosto de 2010 ACUERDO 003 CSU AMPLIACIÓN PORCENTAJE MOVILIDAD ACADÉMICA ESTUDIANTIL - 5 Agosto 2014

ACUERDO 008 CSU - "POR EL CUAL SE DICTAN POLÍTICAS PARA INCORPORAR EN LOS PLANES DE 
ESTUDIOS DE LOS PROYECTOS CURRÍCULARES DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD CRÉDITOS 
ACADÉMICOS CONDUCENTES A LA FORMACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS COMUNICATIVAS EN UNA 
SEGUNDA LENGUA" - 02 Septiembre 2010

CIRCULAR 0632 - "CENTRALIZACIÓN DEL REPORTE INSTITUCIONAL DE EXTRANJEROS EN LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL A LAS AUTORIDADES DE MIGRACIÓN COLOMBIA - MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, A TRAVÉS DEL CENTRO DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES -CERI, PARA 
EVITAR SANCIONES" - 2 Marzo 2015

RESOLUCIÓN 269 RECTORÍA - CREACIÓN COMITÉ DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES - 13 de Mayo 
de 2011

RESOLUCION No. 074 - "Por la cual se modifica el artículo 6to. de la Resolución del Consejo Académico 
N° 012 del 10 de febrero de 2012, por medio de la cual se reglamentan disposiciones relativas a la 
movilidad académica de estudiantes de la Universidad Distrital y aquellos provenientes de otras 
instituciones" - Julio 19 de 2016.

LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES - 9 de Septiembre de 2011 Acuerdo 012 Consejo Superior Universitario - 27 Julio 2018:"Por la cual se establece la oferta de becas 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas de maestrías y doctorados presenciales para 
extranjeros a través del ICETEX".

RESOLUCIÓN 012 CONSEJO ACADÉMICO UD MOVILIDAD ESTUDIANTIL - 10 de Febrero de 2012

http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/normatividadCERI/docsNormCERI03Sept2012/1.%20ACUERDO%20CSU%20CREACION%20OF.%20REL.%20INTERINSTITUCIONALES%20022%20-%201994.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/normatividadCERI/docsNormCERI03Sept2012/10.%20RESOLUCI%C3%93N%20C.%20ACAD%C3%89MICO%20APOYO%20MOVILIDAD%20DOCENTE%20045%20-%202012.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/normatividadCERI/resolucion076-2008-EstadiaExtranjeros8Febrero2008.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/normatividadCERI/aportesProyectoEducativoUDNoviembre2013.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/normatividadCERI/docsNormCERI03Sept2012/4.%20PLAN%20UD%202007-2016%20POL%C3%8DTICA%202,%20ESTRATEGIA%202,%20PROGRAMA%203%20PAG.%2051%20Y%2062.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/CRI/resolucion008-17Enero2014.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/normatividadCERI/docsNormCERI03Sept2012/7.%20%20ACUERDO%20CSU%20006%20-%202010%20REDEFINICI%C3%93N%20RUBRO%20CERI%20CON%20APOYO%20A%20ESTUDIANTES.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/normatividadCERI/ACUERDO_CSU_003_DE_2014_AMPLIACIN_PORCENTAJE_MOVILIDAD_ESTUDIANTES_UD_-_2.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/normatividadCERI/politicaBilinguismoCurriculoUDistritalAcuerdo08-2Septiembre2010.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/movilidadAcademica/formatos/migrCol/CIRCULAR_RECTORIA_0632_REPORTE_EXTRANJEROS_EN_LA_UD_02-03-2015.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/CRI/8._RES._RECTORA_N_269_CREACIN_COMIT_DE_REL._INTERINSTITUCIONALES.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/normatividadCERI/RESOLUCION_074_DEL_19_DE_JULIO_DE_2016_MODIFICARIA_012_DE_2012_-_F.PDF
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/normatividadCERI/LINEAMIENTOS%20COMIT%C3%89%20RELACIONES%20INTERINSTITUCIONALES5Sept2012.pdf
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/csu/acu_2018-12.pdf
http://ceri.udistrital.edu.co/archivos/normatividadCERI/9.%20RESOLUCI%C3%93N%20C.%20ACAD%C3%89MICO%20UD%20MOVILIDAD%20ESTUDIANTIL.%2010-02-2012.pdf


Gestión de Interinstitucionalización e             

Internacionalización

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Control, Interinstitucionalización e Internacionalización. http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pe/ii

Objetivo

Direccionar y Gestionar la Interinstitucionalización e 
Internacionalización de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas para contribuir con la formación integral 

de profesionales e investigadores globalmente 
competitivos a través de acciones de direccionamiento 

estratégico para la inmersión y participación activa de la 
institución en la sociedad del conocimiento en el ámbito 

local, Nacional e Internacional.

Alcance

Inicia con la revisión y ajuste de la Política de 
Interinstitucionalización e Internacionacionalización y la 

elaboración y ejecución de dicha política, hasta el 
seguimiento y evaluación de la misma.

Líder(es) Rector

Gestor(es) Director del Centro de Relaciones Interinstitucionales

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pe/ii


Organigrama

Fuente: Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI), (2016) Presentación Sistema de Información Modelo de Gestión 
https://urelinter.udistrital.edu.co/sobre-nosotros/organigrama

https://urelinter.udistrital.edu.co/sobre-nosotros/organigrama


Convenios

Fuente: URELINTER UDFJC.
Convenios completos en:
https://urelinter.udistrital.e
du.co/convenios/cooperaci
on-redes-asociaciones

https://urelinter.udistrital.edu.co/convenios/cooperacion-redes-asociaciones


• Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI). (s.f). Principal https://ceri.udistrital.edu.co/

• Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI). (s.f). Normatividad https://ceri.udistrital.edu.co/plataforma/documentos#normatividad

• Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI). (2016) Presentación Sistema de Información Modelo de Gestión
https://ceri.udistrital.edu.co/archivos/users/documentosCERI/presSistemaInformacionModeloGestionCERIFebrero2016.pdf

• Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI). (s. f.) Convenios https://ceri.udistrital.edu.co/convenios/directorio#relacion-de-convenios-
por-categorias

• Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI) (s. f.) . Red ORI – SUE – Distrito Capital https://ceri.udistrital.edu.co/convenios/red-ori-sue-
distrito-capital/red-ori-sue-distrito-capital

• Centro de Relaciones Interinstitucionales (CERI) (s. f.). Erasmus + https://ceri.udistrital.edu.co/cooperacion/erasmusplus

• Oficina Asesora de Planeación y Control, Interinstitucionalización e Internacionalización. http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pe/ii
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Socialización Funciones misionales y alcances del 
Centro de Bienestar Institucional 

Centro de Bienestar Institucional 

La información aquí presentada fue tomada de la página web  del Centro de Bienestar Institucional 
https://bienestar.udistrital.edu.co/

Nota: Cualquier texto que se encuentre subrayado y en color azul son enlaces que los direcciona a las fuentes 
oficiales. 

https://bienestar.udistrital.edu.co/


Fomentar el desarrollo integral y mejoramiento permanente de la calidad de vida de la comunidad universitaria, a

través de la promoción de espacios de reflexión y esparcimiento, impulsando el crecimiento personal y colectivo, a

partir del aporte de la formación integral y la construcción de comunidad desde la configuración de un sano ambiente

institucional y el fomento del sentido de Pertenencia de todos los estamentos de la Institución.

Misión

Visión

Ser reconocido por la eficiencia, calidad y calidez de los programas y servicios que se prestan a la

comunidad universitaria, con el propósito de promover su desarrollo integral y el mejoramiento

permanente de la calidad de vida (personal y colectiva), a través de la promoción de espacios de

reflexión y esparcimiento, para que se configure un sano ambiente institucional.



POLÍTICA GENERAL

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas en compromiso con el bienestar de la comunidad universitaria en 

general  por medio del centro de bienestar institucional enmarca sus políticas en las “ideas fuerza” y los “lineamientos” 

trazados en el plan estratégico de desarrollo; complementando la formación integral, brindando oportunidades y 

promoviendo ambientes culturales, artísticos, deportivos, de sostenibilidad ambiental que permitan apoyar y fortalecer 

las habilidades a todas las personas que integran el alma mater. Con el fin de garantizar un sano ambiente institucional 

se realizará acompañamiento a todos los actores que integran la Universidad para brindar atención personalizada a 

todos los casos que conlleve a mejorar la calidad de vida teniendo como eje fundamental el apoyo al núcleo familiar de 

la comunidad universitaria.

De esta forma, la Universidad busca de manera continua apoyar desde la parte social y humana mediante incentivos, 

planes, programas y estrategias que permitan responder a las necesidades, mejorando constantemente la gestión 

realizada. (Bienestar Institucional)

Políticas Bienestar Institucional

https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/politica-bienestar


Política para la promoción y prevención de la salud

El Centro de Bienestar Institucional de la Universidad fomentará una 
cultura de auto cuidado, prevención y atención de enfermedades físicas 
y/o mentales a través de la prestación del servicio de Medicina General y 
Enfermería, Odontología, Rehabilitación Física y Psicología

Políticas Bienestar Institucional

Política social y cultural

El Centro de Bienestar Institucional de la Universidad buscará generar 
espacios para un mejor uso del tiempo libre, fomentando la actividad 
cultural de la comunidad universitaria mediante la participación, 
integración e interacción en las actividades vinculadas con la cultura, la 
creatividad estética, lúdica, festiva.

Igualmente, buscara propiciar espacios encaminados al reconocimiento 
de las diferentes identidades culturales, incentivando la creación de 
colectivos que surjan de iniciativas propias de la comunidad universitaria 
e incluyan prácticas innovadoras en la cultura regional, las expresiones 
culturales urbanas, generando así el desarrollo de actitudes y aptitudes 
comunicativas.

Política de deporte y actividad física

El Centro de Bienestar Institucional de la Universidad incentivará por 
medio de actividades y programas de practicas deportivas y 
actividades físicas, hábitos de vida saludables en los que podrá 
participar toda la Comunidad Universitaria.

Política del desarrollo socio económico

El Centro de Bienestar Institucional de la Universidad propiciará 
programas de acompañamiento a la comunidad universitaria que 
permitan mitigar situaciones de vulnerabilidad socioeconómica a 
través otorgamiento de incentivos y firma de acuerdos y convenios 
que permitan la generación de espacios adecuados para el desarrollo 
individual y colectivo de los miembros de la Comunidad.

https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/politica-bienestar#collapsePolitica-salud
https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/politica-bienestar#collapsePolitica-social
https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/politica-bienestar#collapsePolitica-deporte
https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/politica-bienestar#collapsePolitica-economico


Organigrama
Fuente: Bienestar 
Institucional,  Estructura 
orgánica 
https://bienestar.udistrital.e
du.co/quienes-
somos/organigrama

Planear
Realizar la formulación del Plan de 
Acción de Bienestar Institucional.

Verificar
Verificar la gestión de las actividades y 
procedimientos del proceso y Determinar el Nivel de 
Satisfacción de la Comunidad Universitaria, frente a 
los Servicios Prestados.

Actuar
Generar e implementar las acciones de mejora producto
de la verificación de la gestión del proceso y de la
implementación de los programas de bienestar
establecidos, y ampliar la cobertura de los servicios
prestados.

Hacer
El proceso realiza las convocatorias y ejecuta los programas 
de los grupos funcionales para mitigar problemas y 
riesgos socioeconómicos, promover espacios de reflexión y 
esparcimiento impulsando el crecimiento personal y 
colectivo de la Comunidad Universitaria.

https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/organigrama


DocumentaciónInformes de Gestión 

✔ informe de Gestión 2020
✔ Informe de gestión 2019
✔ Informe de gestión 2018
✔ Informe de gestión 2017
✔ Informe de gestión 2016

Boletines Informativos

⮚ BOLETIN INFORMATIVO ABRIL 2021
⮚ BOLETIN INFORMATIVO JULIO 2021
⮚ BOLETIN INFORMATIVO MAYO 2021
⮚ BOLETIN INFORMATIVO JUNIO 2021

Planes de Acción 

❑ Seguimiento plan de acción 2019

La información relacionada con los planes de acción de 
2016, 2017 y 2018 puede ser consultada en el siguiente 
enlace; en la sección Planes de Acción opción "consultar"
http://chronos.udistrital.edu.co:8095/Icaro/

Fuente: Bienestar 
Institucional,  
Documentáción 
https://bienestar.udistrital.e
du.co/quienes-
somos/documentacion

https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-05/Informe%20de%20Gestion%202020%20-%20Bienestar%20Institucional.pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2020-11/INFORME%20DE%20GESTION%202019%20PDF.pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2020-11/INFORME%20DE%20GESTION%202018.pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2020-11/INFORME%20GESTION%202017.pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2020-11/INFORME%20DE%20GESTION%202016.pdf
https://infogram.com/boletin-bienestar-institucional-1h7k2303q8eev2x?live=
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-09/Bolet%C3%ADn%20mes%20de%20Julio%202021%20(2).pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-09/Bolet%C3%ADn%20mes%20de%20Mayo%202021%20(7).pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-09/Bolet%C3%ADn%20mes%20de%20Junio%202021%20(7).pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2020-11/SEGUIMIENTO%20PLAN%20ACCION%202019.xlsm
http://chronos.udistrital.edu.co:8095/Icaro/
https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/documentacion


Socio – Económico Servicios
PERMANENCIA 
El Grupo de permanencia está orientado a brindar apoyo a estudiantes que se encuentran en nivel de riesgo de pérdida de calidad de estudiante en 
la Universidad, por medio de la realización de acciones que permitan el conocimiento de las normas en la universidad, charlas, talleres y 
acompañamientos requeridos (Centro de Bienestar Institucional, 2021, p. 20)

RELIQUIDACIÓN DE MATRÍCULA 
Este programa permite revisar los cambios socioeconómicos que presenten los estudiantes en el transcurso de sus estudios en la Universidad, 
para reevaluar el pago de su semestre, permitiendo su continuidad en el proceso de formación profesional. Este programa tiene una periodicidad 
semestral, según el calendario académico y las fechas establecidas por nuestra Universidad.(Centro de Bienestar Institucional)

JÓVENES EN ACCIÓN 
Actualmente la Universidad Distrital Francisco José de Caldas tiene suscrito el convenio 249 del 08 de agosto de 2014 con el Departamento de Prosperidad 
Social de la Presidencia de la República cuyo objeto es "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, logísticos y humanos a que hubiere lugar entre El y la 
Universidad, a fin de asegurar una adecuada ejecución del Programa Jóvenes en Acción sobre la población universitaria matriculada en la Institución 
educativa“.
De esta manera, el Centro de Bienestar Institucional fue designado por la Universidad Distrital, para ser el apoyo en el desarrollo de las comunicaciones, 
lineamientos y seguimiento del programa Jóvenes en Acción. (Centro de Bienestar Institucional)

Nota:  Para consultar los demás Servicios Socio-Económicos que ofrece el Centro de Bienestar Institucional pinche en cada palabra: ICETEX - Seguro 
Estudiantil 

https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-05/Informe%20de%20Gestion%202020%20-%20Bienestar%20Institucional.pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/reliquidacion
https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/jovenes-en-accion
https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/icetex
https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/seguro-estudiantil


Servicios

CULTURA

La universidad a través de las políticas de Bienestar institucional ofrece a la comunidad universitaria, talleres y presentaciones en expresiones artísticas 
y culturales como apoyo a la formación integral y aprovechamiento del tiempo libre, actividades enmarcadas en las diferentes expresiones artísticas 
que se realizan desde este grupo de Cultura. (Centro de Bienestar Institucional, 2021, p. 37)
Como: Espacio de encuentro, relajación, aprendizaje y fortalecimiento de expresiones artísticas, con apoyo de profesionales en narración oral, música, 
yoga, teatro, expresión oral, danzas folclóricas, tuna universitaria, coro y grupo vallenato. (Centro de Bienestar Institucional)

DEPORTE

El grupo funcional de deportes tiene como objetivo el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad universitaria mediante la actividad física, la 
recreación y el deporte. La Universidad diferencia la práctica deportiva en: deporte recreativo realizado internamente como medio de 
aprovechamiento del tiempo libre, deporte formativo éste cuenta con el apoyo de entrenadores y deporte competitivo que es realizado por los grupos 
representativos de la Universidad. (Centro de Bienestar Institucional, 2021, p. 40)

https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-05/Informe%20de%20Gestion%202020%20-%20Bienestar%20Institucional.pdf
https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/cultura
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-05/Informe%20de%20Gestion%202020%20-%20Bienestar%20Institucional.pdf


Servicios

DESARROLLO HUMANO Y SALUD

El Centro de Bienestar Institucional brinda servicios de salud de primer nivel, donde se conformó una IPS con objeto social diferente entre 
los cuáles se destacan los de atención en medicina, odontología y enfermería.de igual (sic) forma realiza acompañamiento psicológico y 
brinda el servicio de fisioterapia. Estos servicios se ofrecen en las cinco facultades de la Universidad, facilitando el acceso a toda la 
comunidad universitaria.
Se viene trabajando en programas de prevención de embarazo no deseado, prevención de consumo de sustancias psicoactivas, y hábitos 
saludables. (Centro de Bienestar Institucional)

DERECHOS HUMANOS Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Diseñar e implementar mecanismos para la promoción y divulgación de los derechos humanos en las diferentes sedes de la universidad 
distrital.
Reunir y difundir información pertinente de las distintas actividades que se realizan en torno a los derechos humanos para vincular a toda la 
comunidad universitaria.
Implementar estrategias de difusión de las distintas actividades planteadas por el grupo de DD.HH. (Centro de Bienestar Institucional)

https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/desarrollo-humano-y-salud
https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/derechos-humanos-y-equidad-de-genero


Gestión Bienestar Institucional 

Objetivo

Contribuir al desarrollo integral de la comunidad 
universitaria, mediante la generación y promoción 
de espacios participativos de desarrollo humano, 
interacción social y reflexión, en aras de alcanzar 

entornos agradables que mejoren su calidad de vida.

Alcance

Este proceso inicia con la formulación del plan de 
acción de bienestar institucional y finaliza con el 

establecimiento de proyectos para mejorar la calidad 
y aumentar la cobertura de servicios. Aplica para los 

procesos de la universidad que se enlacen con 
programas participativos de desarrollo humano, 

interacción social y reflexión.

Líder(es) Vicerrector Académico

Gestor(es) Director(a) Centro Bienestar Institucional

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Control, Bienestar Institucional . http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pa/bi

http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pa/bi


• Centro de Bienestar Institucional, (s.f.). Quiénes Somos https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/mision-vision

• Centro de Bienestar Institucional, (s.f.). Políticas Bienestar Institucional https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/politica-bienestar

• Centro de Bienestar Institucional, (s.f.). Estructura orgánica https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/organigrama

• Centro de Bienestar Institucional, (s.f.). Documentación https://bienestar.udistrital.edu.co/quienes-somos/documentacion

• Centro de Bienestar Institucional, (s.f.). Servicios, Cultura https://bienestar.udistrital.edu.co/servicios/cultura

• Centro de Bienestar Institucional, (2021) Estrategias de Acompañamiento Durante la Contingencia Ocasionada por el Covid 19, Grupo
Funcional Desarrollo Socioeconómico. En: Informe de Gestión 2020 .
https://bienestar.udistrital.edu.co/sites/bienestar/files/documentacion/2021-05/Informe%20de%20Gestion%202020%20-
%20Bienestar%20Institucional.pdf Pp. 9, 10, 20, 23, 27, 29, 37, 40

• Oficina Asesora de Planeación y Control (s.f.). Bienestar Institucional . http://planeacion.udistrital.edu.co:8080/sigud/pa/bi

• Comunicaciones Bienestar Institucional. (4 de octubre de 2016). Programa de apoyo alimentario UD. Recuperado de:
https://youtu.be/dGgBt90cIaY
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